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BUENOS AIRES, 1 o NOV 2015 

VTSTO el Sxpeciienr.e Nº S05: 0019926/2015 del Registro del 

:-t:NIS':'ERIO DE AGRIC~LTCRA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la SUBSECRE

TARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS y ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 

PRO~UCTIVO del MINIS~~RIC DE DESARRO~LO PRODUCTIVO de la Provincia de 

TUCCMAN eleva a consideración de la SECRETARÍA ~E AGRICUL7URA, GANADE

RÍA Y PESCA del ~IN:S:ER[O DE AGRICUL7URA, GANADERÍA Y PESCA, el Con

ponente: "?~OGRAMA DE E>:TE:::-JSlÓN, CAPACITAC!ÓN, ADM:::NISTRACIÓN Y COMU-

N:CAC'IÓN'.', Subcompcr.enle. ''C<)municac1ón y :•tedios" co.rrespond1ente al 

?~OSRP.MA OPERA':'IVO 1'.~Ul\I 2015, scli.ci tanda ~u aprobación y :inañ7::ia-""-

cion con recursos del FONDO P.SPECIAL DEL TASACJ, en el marco del Con-

ver1.:..o ~~º 63 de ~echa ~ 9 ce dicie:nbre ~e 2005, suscripto entre la en-

to~ces S~CRETARÍA DE AGR:CULTURA, GANADERÍA, PESCA y ALIMENTOS del ex

MINISTER:o DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y el Gobierno de la ?rovíncia de 

TUCUMAN, la Ley Nº 19.BOn y sus nodificatorias, restablecida en su vi-

gencia y modificada por :.as Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, y 

CONSIDERAN DC1
: 

Que la solicitud de la Provincia de TUCU~ÁN se encuadra 

e:1 lo dispuesto por los Artict:los 7º y 29, incisos el y fl de la Ley 

W' 19.800 y sus mcd::.f:ca·.:cria5, restablecida· en su vigencia y mod1fi-

cada por las Leyes Nrcs. 74.291, 25.465 y 26.467. 

Que el t1rt!.cu.!o 7° de la Ley Nº 19.800 dispone que el 

,(~rgano .:le apl1cac16n y ·os organ1smos competem:e!:i estudiarán los as

~, pectos socioecon6m1cos d~ la~ zonas productorati y aconsejarán las me

d1oa~ que cor~esponda~ ariopcarse cuando existan problemas que merezcan 

~h un t r.d tamien to especi<:ll, di fe::enci.ul o de emergencia; y el Articulo 

j /) 29, inciso e) de la m.i.srnél ley establece que se deberá concurrir al or-
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denamiento de la producción y comercialización del tabaco; a su vez el 

Ar=icu:o 29, er. su :nciso f) establece que se deberá promover la con

'Jersi ón, corrip:enentación y diversificación agraria en las zonas taba

ca!eras. 

Que a traves de la ejecución del Subcomponente: "Comunica-

ción y Medios" in::eg rante del Cor.lponente; ''PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CA

?AC:TACIÓN, ADMH~::STRACI0::-.1 Y Cm~t:NICACIÓN'' se permitirá fortalecer las 

acc:ones encam:nadas a la d:f~s16n, comunicación e información de las 

acti viciades, planes y p.::-oyectos de interés para el sostenimiento y 

continuidad del cultivo regional del tabaco en la Provincia de TOCU-

t-:AN. 

Que, en consecuencia, el Gobierne de la Provincia de 

TUCCMÁI\ ha decidido prorr.:;.ver el menc.Lonado Subcomponente, cuyo orga

nismo ejecctor será la :irección de Agr~cult~ra de la SUBSECRETARÍA DE 

ASUNTOS AGRARIOS y ALIME~TOS de la SECRETARfA DE DESARROLLO PRODUCTIVO 

del ~IN!STERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TOCUMAN . 

oue la Resolución Hº 597 cei 27 de septiembre de 2006 de 

la ex-SECRETAHÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA y ALIMENTOS del en

tonC'.!S :-1INISTER:o DE ECCNOMÍA y PRODUCCIÓN' aprobó la modalidad de 

preser.taci6n de los deno·nir:ados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUP.LES ante el 

PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE AREAS TABACALERAS dependiente de la SECRE

TARÍA D~ AGR!CULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PES~A. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-

HIC DE AGRICULTURA, G~NADERfA Y PESCA ha tornado la intervención que le 

( co•.pete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la pre-[ 

t.. - 1 sente medida en v.Lrtud ce lo dispuesto pe.::: la citada I,ey Nº 19. 800 M! _ 

.. ~· 1 
_sl.is modific:i.tor1a!::l, 
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i.eyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467 y por el Decreto Nº 3.478 del 19 

de r.ov ie~bre de 1975, modificado por su símil .r Nº 2.676 del 19 de di

ciembre de 1990 Y por el ~ecreto Nº 357 del 2: de febrero de 2002, sus 
mcdificacorios y complementarios. 

Por elle, 

EL SECRE:'ARIO DI:: AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la presertación efectu·da por la SUBSECRETARÍA 

DE AS UNTOS AGRARIOS Y ALI~ENTOS de la SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUC-

TIVO de l MINISTERIO DS DESARRO~LO PRODUCTIVO ce la Provincia de TUCU-

MM~, correspondiente al ?ROGRP.MA OPERATIVO ANUAL 2015, destinada al 

financiamiento del Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN", Subcomponente: "Comunicación y Me-

dios", por un monto total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA MIL ONCE CON 

VEINTICUATRO CENTAVOS($340.011,24). 

AR~ÍCULO 2°.- La suma aprobada por el Articulo 1° de la presente reso-

.:..i.:ció:i será aplicada al financiamier.to de las aci:ividades correspon-

di-o.ntcs para la publicac:ón de UN MI:. (1.000) folletos de formato CA-

TORCE: PO?, VEINTE CENT:Mt:TROS \ 14 X 20 cm)' DOS MIL ( 2. 000) folletos de 

forrnat: o CATORCE POR VEINTILJN CENTÍMETROS ( 1.4 X 21 cm) I y UN MIL QUI-· 

NIEN':'AS (1. 500) revistas de 8 (OCHO) págl.nas (tapas incluidas), forma-

to cerrado ':'RE!NTA y CINr:O POR VE!NT:CINCO ce:NTÍMETROS ( 35 X 25 cm) . ' 

1 

(

a:s;:rib•J.:.da como sigue: ? ESOS CIENTO NOVENTA 'í CINCO MIL ($195.000.-) 

_ paro e l rubro Servicie integra~ de diseño editorial y PESOS CIENTG Cr.J.ll -

RE.N'T'í.\ y c :a1co tHL ONCE CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($145.011,24) para el 
\ 1) /'; 

' • I ' \ \ .- / Ji- rubro 

\._ \ --\ ~ 
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PtJt>licaciones. 
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ARTÍCULO 3º.- El organismo responsable sera la SUBSECRETARÍA DE ASUN-

TOS AGRARIOS y ALiME~TüS de la SECRETARÍA DE DESARRO~LO PRODUCTIVO del 

~INISTERIO DE D~SARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMAN. 

ARTICULO 4 º. - El orga!usr.-.c ejecutor será la Dlrecciór, de Agricultura 

de la SUBSECRETARÍA DS ASUNTOS AGRARIOS Y AL!MENTOS de la SECRETARÍA 

DE DESARROLLO PRODUCT!VO del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la 

Provincia de TUCUMAN. 

ART:c:JLo 5°. -La transferencia de la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA --f:.~IL CIENTO SETENTA Y 00S CON SESENTA Y CUJ:l.TRO CENTAVOS ($280.172,64) 

que integra :a suma de PESOS TRESCIEN70S CUARENTA ~IL ONCE CON VEINT!-

C0A'::'RO CENTAVOS ($34 O. OJ:, 24) aprobada por el Ari:icu:.o l 0 de la pre-

sente resolución para el Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITA

CIÓN, ADMINISTRACIÓN Y. COt-~UNICACIÓN", Subcomponente: "Comunicación y 

Medios", será transfer~da al organismo responsable luego de recibidas, 

a satis facción de la SECF~ETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTUR.?:\, GANADERÍA Y PESCA, la rendición de gastos 

faltantes correspondie~tes al Ccmponente "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPA

c ITAC:óN, J:\DMINTSTRAC:IóN V COMUNICACIÓN", Subcomponente: ''Di fusión y 

Comur.1cac1ón de los Prog,..amas Operativos Anuales (POAS)" aprobado por 

la Resoluc1on Nº 266 de fecha 7 de agoste de 2014 de la SECRETARfA ~E 

AGR:CULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADE

RÍA Y PESCA del MINISTERl·) DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 

.n.RTÍCüLO 6°. - Previo ;. 1 "' ~ - ~ transferencia de los recursos aprobados en 

el Articulo lº de la presente medida, correspondientes al Componente: 

"PROGRAMA DE EXTE:NSION, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN", 

S'..locc:npo~en:e: "Comun1cac1ón y Medios" aprobado por el Articulo f&'(ie-

la presente resolución, el organismo ejecutor deberá enviar a 1a SE

~ ~! a, CRETARÍ A DE AGRIC'JLTU:<.A, GA!H\DER:.:.. Y PESCA del MINISTERIO ~E AGR:CUL-

r" · \ '\ 
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TURA, GANADER!A Y PESCA, las ofertas presentadas en el cotejo de pre

cios Y el r.ombre del se~eccionado, a los efectos de que ésta dictamine 

su conformidad. 

- monto aprobaoo por el Artíc~lc lº de la presente re-l'.RT!C:CLO 7° - F:l 

solución para e.'.. Campar.ente "?RQ::;RAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, AD

MlNISTRAC!ÓN Y COMUNICAC1:ÓN" 1 Su:Ocomponente: "Comunicación y Medios", 

por un Monto total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA MIL ONCg CON VEINTI-

CU.P.TRO CENTAVOS (S340.C:l,24l, deberá debitarse de la Cuenta Ccrriellle -

tJ' 53.3E7/14, del 3ANCO DE LA NAC:ÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Ma-

yo, MAGP-5200/363-L. 254 6:.-FET-Rec. F. Terc. y acreditarse en la Cuenta 

Corriente Recaudadora Nº481 :0220/04 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

Sucursal San ~:guel de Tucumán cuyo titular es el Superior Gobierno de 

la Provincia de TUCU~AN. 

~RTÍCULO 8°.- El monto ncreditado en la cuenta recaudadora mencionaaa 

en e.'i.. Artículo precedent.e se transferirá a -ª Cuenta Corriente Nº 

2097 471 /2 de:. BAt'CO DE TtJCUMÁN Casa Central, desde la cual se ejecuta-

rá e~ Subcomponente q~c por este medio se aprueba. 

AR7:cu~o 9º.- Si pasados DOCE (:2) meses desde la fecha de aprobación 

del subcomponente detallado en el Articulo 1° de la presente resolu-

ción, el organismo ejecu~or no hubiese solicitado la transferencia de 

tondos en su totalidad, ia misma caducará automáticamente de pleno de-

recho. 

A.R':':CUI,O 10.- Si. pasados !)OCE (12) meses desde la fecha de recepción 

de :os fondos para la ejecución del subcomponente detallado en el Ar

ticulo lº de la presen~e resoluci6n, e: organismo ejecutor no los hu-

biese utilizado sir. qi.:e ~ediaran cat:sas ate:ldibles de no ejecución, 

d~chos ffiO~~os qt:edaran su:etos a la reasignación por parte de la SE-

CRETARf A DE AGRICULTURA, GANAOER:_A Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICUk 

/_~f T~RA, GANA~ERÍA Y PESCA para la implementación de otros proyec~os. 
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ARTÍCULO 11.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier cor:'!ponente, o parte de él, de un o rganismo o persona con 

responsabilidad de ejec~ción, definirá su ~o elegibilidad para la im-

plementaci.ón de los sucesi VOS PROGR~.MAS OPERATl vos ANUALES. 

ARTÍCULO 12.- La SECR~TARfA DE AGRICUL~URA, GANADERÍA Y PESCA del MI-

N:STE~IO DE AGRICULTURA, GAt;AOERÍA y PESCA, se reserva el derecho de 

disponer de los sis~emas de :iscalización que estime convenientes, al-

canzondo dicha fiscalizaci.ón a las enti.dades o personas que puedan re-

sultar bene:iciadas por la eject:ci.ón del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2Cl5, a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos 

de: FONDO ESFEC:AL DEL TABACO y verificar el correcto uso de los fon-

dos transferidos. 

AR71CU~O :3.- La trar.sferencia de la suma que por este acto se asigna, 

estará condi.cionada a las disponi.bilidades del FONDO ESPECIAL DEL TA-

BACC, resultantes de la evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 14.- Registrese, comuniquese y archivese. 

SAGyP Nº 5 27 
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